
 

 
 
 
 

 

 
SHCP / CNBV informa medidas contables 

especiales, aplicables a instituciones de crédito, 
frente a la contingencia Covid-19   

 
Con el objetivo de mitigar los efectos económicos derivados de la 
contingencia por el Covid-19, la CNBV emite, con carácter temporal, 
criterios contables especiales, aplicables a instituciones de crédito, 
respecto de los créditos al consumo, de vivienda y comerciales, para 
los clientes cuya fuente de pago se encuentre afectada por esta 
contingencia. 
Las medidas relacionadas a los criterios contables especiales se dan 
en respuesta a la solicitud de autorización de las instituciones de 
crédito del Sistema Financiero de México, para que éstas lleven a 
cabo la implementación de diversos programas dirigidos a los 
acreditados afectados.    
La CNBV está trabajando para emitir criterios contables similares 
para otros sectores del sistema financiero, como el de las Sofipos, 
Socaps y Uniones de Crédito. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-029 
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